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Los archipiélagos que fueron 
de España

Tardíamente, un político español 1 
_-me refiero a don Miguel Maura—, < 

señalado el posible peligro de que < 
España haya de pagar, o haya de 1 
contribuir, al menos, a pagar las eos- 1 
tas de la inesperada y sorprendente i 
inteligencia anglo-italiana. La adver
tencia, aunque tardía, ha sido opor- 
iuna, a pesar de lo cual, no ha sido 
escuchada por nuestros políticos ba
nales. Hace dos años, o más tiempo, 
acaso, que vengo señalando la nece- . 
«¡dad de que España defina su políti- 
ea colonial y estudie la situación de 
sacrificio y de esterilidad, además, a 
qUe se la ha dejado reducida en la 
costa occidental de Africa. Son nu
merosos los artículos que yo he pu
blicado en El Ad e l a n t a d o y en 
otras tribunas provincianas y madri
leñas, estudiando la situación de Es
paña, sus derechos y sus posibilida
des respecto a las aspiraciones de los 
franceses en Camerún, de que Bis- 
mark nos despojó en la Conferencia 
de Berlín de 1885; a las aspiraciones 
dt los yanquis en Liberia, que tute
lada por España nos proveería de 
primeras materias que necesitamos y 
de las aspiraciones insaciables de los 
italianos, creyendo codiciables todas 
las tierras de Africa para la expan
sión demográfica de su pueblo. En 
aquel plazo transcurrido las posibili
dades de España han ido lamenta
blemente disminuyendo. Ahora ya, 
habiendo sido mudos testigos y re
signados acusados en la Sociedad de 
Naciones, del pleito de Liberia y con
sentidores, sin la más formularia pro
testa de que el Camerún se entrega
ra íntegramente a Francia e Ingla
terra, cuando geográficamente es el 
complemento de nuestra Guinea, me- 
joi dicho, la Guinea cercenada, pare- 
da pasada y perdida toda oportuni
dad para que España reclamara el 
espacio que le pertenece bajo el sol 
de Africa.

La ha renovado el inesperado y 
teatral desviamiento que ha tenido 
la Conferencia del Desarme que se 
celebra en Ginebra y el espaldarazo 
dado por Inglaterra a las demandas 
italianas. Acaso don Miguel Maura 
tema que en el plan de cesiones y 
despojos, propuestos por Mussolini 
para aplacar a Alemania y satisfacer 
a Italia, figuren, no ya las colonias 
alemanas en el Pacífico bajo el man
dato del Janón, retirado voluntaria- 
niente de la Sociedad de Naciones, 
m las preseas portuguesas que por 
quinta o sexta vez se pretende arre
batar el dominio lusitano, ni siquie
ra el opimo Camerún, que a Italia 
se le antoja camino de su Trípoli y 
su Libia, para salir al Atlántico, sino 
alguna tierra actualmente española...

Por Mín imo  Es pa ñ o l .
les un explorador italiano afran
cesado, Domeny de Rienzi, del que 
quedan escasas o ninguna noticias en 
libros españoles y escribe con toda 
tranquilidad: «Nuestro gran archipié
lago de las Carolinas...» ¡Nuestro! 
Esto es, francés. A pesar de los es
fuerzos de este viajero que propone 
que a las islas Palaos se las llame Pe- 
licu, a la francesa, o Peli, a la ita
liana, y del cuidado con que los in
gleses van aplicando nombres britá
nicos a cuantas tierras recorren, aun
que ya en libros de geografía y via
jes y en documentos oficiales se las 
designe con vocablos de otra lengua, 
la huella española queda perenne en 
la dilatada extensión poblada de is
las, siendo forzoso a este y a los de
más navegantes extranjeros que allí 
llegan repetir los nombres de Alon
so, Loaysa, Alvaro de Saavedra, Ló
pez de Villalobos, Bernardo de la 
Torre, Alonso de Arellano, Francis
co Padilla, Quintana, Monteverde, 
Lafita, Serrano y otros tantos espa
ñoles que allí estuvieron, afirmando 
el derecho de posesión de España, 
entre ellos aquel José Somera, ofi
cial del navio «Santa Trinidad», que 
dejó escrita la alucinada y osada 
aventura de los evangelizadores Du- 
baron y Cortil que, abandonados 
forzosamente en una de las islas Son- 
sorol, a la que llamaron San Andrés, 
fueron muertos y devorados por los 
palaos.

¿A qué recordar cómo pasaron es
tas islas al dominio de Alemania y 
cómo estaban ahora en régimen de 
mandato el dominio japonés? Al re
tirarse el Japón de la Sociedad de

Naciones, surgió en Alemania la 
idea de que se la reintegrara su ex- 
culonia, que era para ella como un 
pontón, almacén de mercancías, an
clado en medio del Pacífico. Y Mus- 
solini inscribió esta reivindicación en 
su programa de revisión de los Tra
tados.

El Japón ha respondido en una 
nota sumaria, afirmando que se apo
deró de aquellas Islas durante la 
guerra y se las anexionó en virtud 
de un acuerdo con Inglaterra. El 
Consejo Supremo formado por In
glaterra, Francia, Estados Unidos, 
Italia y el propio Japón confirmó el 
7 de Mayo de 1919 que aquellas is
las se cedían por Alemania al Japón 
que ejercerá su soberanía allí en ré
gimen de mandato. Siendo este 
acuerdo anterior a la constitución de 
la Sociedad de Naciones, el hecho de 
separarse de ella no puede significar 
la renuncia del mandato, que el Ja
pón está dispuesto a defender, como 
fuere, porque la posesión de aquellos 
grupos de islas es una necesidad vi
tal de defensa del archipiélago ni
pón. Y he aquí, inesperadamente 
una doctrina peligrosa, que mañana 
invocarán, con iguales fundamentos, 
la Unión Sur-Africana, para retener- 
el Sur-Oeste africano; Nueva Ze
landia, para retener Samoa occiden
tal, Inglaterra, para retener Nauru- 
Nueva Guinea, Tanganyka y los tro
zos británicos de Camerún y logo; 
Bélgica, para retener Ruando-Urun- 
di y Francia para trocar en posesión 
y soberanía definitivas sus mandatos 
en Siria y Líbano, Camerún y Togo. 
Impuesta la doctrina japonesa con 
amenazas de guerra, perdería Italia 
las esperanzas que ha concedido, si 
no se deja a la flamante Santa Alian
za que caiga devoradora sobre las 
colonias de los pueblos débiles... Es 
posible que este sea el riesgo que tar
díamente ha advertido don Miguel 
Maura...

rea, emprendida por el Gobierno para 
retener a toda costa la posesión del 
Poder, después de haber subvertido 
la auténtica función del Parlamento, 
merced al continuo atropello y cons
tante menosprecio de las oposiciones.

Por eso hacen constar:
Primero. Que la conducta segui

da por el Gobierno, solicitando del 
Presidente esa autorización para es
grimirla como arma política en con
tra de los partido republicanos, ade
más de inadmisible y peligrosa, tiene

perfecta semejanza con los clásicos 
artificios que solían utilizar las vie
jas oligarquías monárquicas, cuando, 
para reaccionar contra la opinión ad
versa, solicitaban la asistencia del 
Monarca, cobijando en ella su impo
pularidad y su desprestigio.

Segundo. Que dejando en abso
luto al Gobierno la responsabilidad 
de semejante conducta, mantienen ín
tegramente, sin el menor titubeo, la 
actitud expresada en las anteriores 
notas.»

EL PROYECTO DE LEY DE ORDEN

EL PROBLEMA TRIGUERO

La Federación Patronal Agraria de Falen
cia pide la reunión de todas las patronales 

de España

Quién sabe si Ifní o La Agüera, 
s' alguna isla del archipiélago fernan- 
dino, acaso este mismo Annobón, 
que queremos convertir en presidio 
°si la propia Guinea Continental, en 
*a que se acusa ya a la colonización 
apañóla de lenta, perezosa y asola- 
dera.

De momento, no creo que tan de 
rerca llegue el problema a nosotros. 
Rueño será, sin embargo, precisar los 
Orminos en que aparecen plantea- 

estos inesperados arreglos colo
sales. La primera cuestión es la del 
Sandato japonés ejercido sobre las 
ls*as del Pacífico, desparramadas en 
uUa extensión de mil y pico de kiló
metros de norte a sur, atravesando 

ecuador, y más de cinco mil kiló
metros de oeste a este.

Después de las gestiones realizadas 
cerca del ministro de' Agricultura en 
orden a la anormalidad con que vie
ne desenvolviéndose el mercado tri
guero, después de los ofrecimientos 
de dictar disposiciones que normali
cen la situación mercantil cerealista, 
el problema se ha agravado conside
rablemente hasta el punto de conti
nuar bajando los precios del trigo y. 
especialmente, los de los piensos. 
Por otra parte es punto menos que 
imposible colocar partidas.

Atentos a los ofrecimientos que ha 
hecho repetidamente el ministro de 
Agricultura, nos hemos abstenido de 
formular juicios sobre los nuevos 
rumbos que tomaba el problema, con
fiando en que el señor Domingo acu
diría rápidamente a defender los in
tereses de los agricultores, seriamen
te amenazados.

La alarma cunde por todas las pro
vincias productoras y la primera en 
dejar oir su voz en estos instantes, na 
sido la Federación Patronal Agrarii 
de Falencia, que ha tomado el si
guiente acuerdo:
" «En vista de la situación verdade
ramente angustiosa en que se encuen
tra el agricultor de esta provincia, al 
igual que el del resto de España, 
por el derrumbamiento del precio del

España sabe algo—algo nada más— 
estos archipiélagos, que un día 

s‘tvieron de pretexto en Madrid para 
Maniobras políticas y para azuzar el 
Patrioterismo vocinglero que enton- 

padecía nuestro pueblo. Se trata 
A los archipiélagos de las Carolinas, 

Marianas y las Palaos, que, en 
^Ura realidad geográfica, no son tres 
^ln° casi cincuenta distintos grupos 
r4t islas, islillas, islotes y picachos 
habitables emergiendo de asombro- 

Profundidades.
. genio español peregrinó por en- 

1 estas islas desde el siglo xvi. Fué 
descubridor y su primer coloniza- 

La mayor grandeza de las rcla- 
^niente cercanas Bilipinas, fué 
rlausa de que en el siglo xvm se 
^euidara la administración y go- 
^^o de aquellas posesiones, y se 
rr aridonara totalmente con las gue- 

Y adversidades de nuestro si- 
XIX.

1836 recorre y escribe larga- 
e^te estos archipiélagos españo-

Frontón Verdugo
Mañana, domingo, día 9, a las cuatro 

de la tarde, tendrá lugar un interesante 
partido de pelota a mano, entre los si
guientes aficionados locales:

El HERRERIN, JERONIMO y M. G.
contra

HURTADO, OVIDIO y FLORENCIO

El partido irá a 40 tantos
PRECIO DE LA ENTRADA, O.!U

Se empezará a cobrar media hora antes

PUBLICO

Podrá establecerse un estado de prevención 
en todo el territorio de la República, 

sin suspender las garantías
Los hechos que afectan al Orden público. El empleo de la fuerza. El estado de 

alarma y el de guerra. Se impondrán multas hasta 100.000 pesetas
Madrid, 8.—El ministro de la Go

bernación leyó ayer, a última hora 
en la sesión de Cortes, el proyecto de 
ley de Orden público.

Trata de los hechos que afectan al 
Orden público y dice que toda auto
ridad, por sí misma o por sus agentes, 
que conozca un hecho que afecte al 
orden público, lo comunicará al go
bernador civil. Se señalan los actos 
que afectan al orden público, según 
los artículos pertinentes de la Cons
titución, y todos aquellos que, reali
zados colectivamente, trasciendan a 
la vida pública ciudadana. En todo 
caso serán actos ejecutados contra el 
orden público los realizados, con ar
mas o por medio de explosivos, los 
de coacción o amenaza, y los que, 
no realizados en virtud de un dere
cho taxativamente reconocido por la

cualquier domicilio efectos de un de
lito relativo a orden público o per
sonas responsables de los mismos y 
no hubiese tiempo para solicitar el 
correspondiente mandamiento judi
cial, podrán solicitar autorización de 
la persona que se hallase en el local, 
y, si les fuese negada, podrán tomar 
las precauciones convenientes para 
evitar la salida de las personas ínte
rin se dé conocimiento al juez.

No será necesario mandamiento 
judicial en los casos de agresión con 
armas a los agentes, cuando un de
lincuente infraganti en ese caso se 
refugiase en su propio dimicilio o en 
el ajeno y cuando fuese necesario 
prestar auxilio a las personas o evi- 
tai daño inminente en las cosas. En 
casos de perturbación grave y mo
mentánea en el orden público, que,

ley, afecten a la regularidad de los ? juicio de la autoridad gubernativa 
no exija la declaración del estado de

trigo que no se repone y estando tan 
avanzada la próxima recolección, ne
cesariamente el labrador tiene que 
vender sus productos para atender las 
necesidades del verano y se dá el caso 
de que la cebada ha tenido en el mer
cado de esta fecha el precio ruinoso 
de seis pesetas veinticinco céntimos 
la fanega de setenta libras y despre
ciados del todo los piensos nacionales, 
ante esta débacle no es posible per
manecer cruzados de brazos.

Nuestras conclusiones adoptadas en 
la Asamblea de Enero no han sido 
aceptadas ninguna de ellas por el se
ñor ministro de Agricultura ni se han 
confirmado las buenas impresiones 
que nos dieron en los primeros mo
mentos, de colocar doscientos vago
nes de trigo.

Estima esta Federación que hay 
que adoptar resoluciones rápidas y 
urgentes haciendo un requerimient o 
a la Asociación general de Agriculto
res para que convoque inmediata
mente a todas las Patronales de Es
paña y se celebre una reunión en 
Madrid para adoptar medidas efica
ces e inmediatas qué puedan dar por 
resultado el salvar a la Agricultura 
si es posible de la situación precaria 
que atravesamos.»

DESPUES DE LA FAMOSA NOTA DEL GOBIERNO

Los jefes de ias minorías de oposición 
hacen cargos graves al Gobierno y seña
lan su posición en este momento político

servicios públicos y al abastecimien
to y servicio necesarios de la pobla
ción, las huelgas y cesación de indus
trias ilegales, y los que de cualquier 
manera perturben el servicio públi
co. También serán actos delictivos 
los que realizados individualmente o 
por grupos menores de veinte perso
nas. tengan efecto simultáneo o su
cesivamente con unidad de fin. Se 
exceptúan los hechos realizados por 
medio de la imprenta u otro medio 
mecánico de difusión. Sólo se consi
derará de orden público el reparto, 
expendición y exhibición públicos de 
impresos y láminas.
Cómo deberá emplearse la fuerza 

pública
Las agrupaciones de personas que 

públicamente se produzcan con ar
mas, ostensibles u ocultas, o con ins
trumentos contundentes o agresivos, 
serán disueltas por la fuerza públi
ca en cuanto no obedezcan al primer 
toque de atención. No se requerirá 
esta intimación cuando los manifes
tantes llevasen ostensiblemente me
dios de acción violenta o hicieran ac
tos de agresión contra la fuerza pú
blica. No cabrá, sin embargo, hacer 
luego sin que proceda un toque de 
atención, salvo el caso en que los 
perturbadores disparasen contra la 
fuerza pública. Cualquier manifesta
ción no autorizada será dísuelta por 
la fuerza pública si se niega a hacer
lo, después de dos toques de aten
ción. Cuando tenga carácter tumul
tuario, bastará un toque y no será 
necesaria esta intimación cuando hu
biere sido atacada la fuerza por los 
manifestantes, siempre con un to-

bles en régimen normal, sin llegar a 
la suspensión de garantías constitu
cionales, podrá el Gobierno declarar 
él estado de prevención en todo el 
territorio de la República o parte de 
él por Decreto acordado en Consejo 
y refrendado por su presidente. Los 
efectos de este estado durarán, a lo 
sumo, dos meses, y no se podrán 
prorrogar sino por nuevos Decretos, 
cuya vigencia caducará al mes de su 
respectiva inserción en la «Gaceta 
de Madrid». Diez días después de ce
sar el estado de prevención, el Go
bierno. dará cuenta a las Cortes, si 
estuvieren reunidas, y si no a su Di
putación permanente.
El Gobierno podrá suspender las Ga-

guerra, podrá convocar a las autori
dades de todo orden y requerir su 
auxilio. Además, podrá la autoridad 
gubernativa acordar discrecionalmen
te las pertienentes medidas para el 
abastecimiento y servicios de la po
blación, suspensión de todos los ac
tos públicos y las conducentes a ga
rantizar la libertad y seguridad de 
los ciudadanos y protección de bie
nes y edificios.

Las multas
La autoridad gubernativa po

drá corregir las alteraciones del or
den público siempre que no consti
tuyan delito, y, asimismo, la infrac
ción de las disposiciones para su ob
servancia, con multa de 10 a 5.000 
pese 'S. El ministro de la Goberna
ción podrá imponerlas hasta la cuan
tía de 50.000. Si la persona responsa
ble de la multa careciera de arraigo

Si todas 
suficientes 
publico, el

rantías
astas medidas fuesen in
para mantener el orden 
Gobierno podrá suspen-

dei por Decreto las garantías consti
tucionales total o parcialmente, dan- 
de cuenta a las Cortes o a su Dipu
tación permanente. Publicado el De
creto se entrará en el estado 
alarma.

La autoridad gubernativa no 
drá rebasar nunca el cuadro de

de

po
las

garantías que el Gobierno haya sus
pendido. La autoridad podrá prohi
bir la formación de grupos de todas 
ciases y estacionamiento en las ca
lles, y si no fuera obedecida a la 
primera intimación será disuelta por 
la fuerza. La misma autoridad podrá 
someter a la previa censura todos los 
impresos y acordar desde luego en 
casos urgentes la suspensión de los 
periódicos. Recogerá los ejempla
res de las publicaciones y los remi
tirá, con las personas responsables 
de los delitos, al Juzgado correspon
diente. El delito se entenderá consu
mado aun cuando la publicación nopodrá ser detenida hasta que efectúe _

el pago. En caso de insolvencia, la hubiese circulado por haberse impe- 
autoridad judicial podrá imponerle ‘
arresto hasta tres meses. La inserción
ce los bandos de la autoridad guber
nativa en los periódicos de la provin
cia o localidad será obligatoria.

El estado de prevención
En el título II se refiere el proyec

to al estado de prevención. Cuando 
la alteración de orden público exija 
la adopción de medidas no aplica-

dido su difusión.
El estado de alarma

Durante el estado de alarma la au
toridad civil podrá detener a cual
quiera persona si lo juzga necesario, 
pero estos detenidos no podrán con
fundirse con los presos comunes. 
También podrá compeler a mudar 
de residencia a las personas que es
time peligrosas, pero nunca más de

Madrid, 7.—Ayer por la tarde se 
reunieron los representantes de los 
grupos republicanos antiministeria
les. La reunión duró una hora.

Al salir de la reunión, el señor 
Maura anunció que se había redacta
do una nota, en la que se fijaba la 
actitud del bloque en este momento 
político.

La nota redactada por las oposi
ciones dice así:

«Con ánimo, sin duda, de respon
der a la actitud adoptada por las mi
norías, lealmente expresada en notas 
recientes, el Gobierno solicitó ayer 
del Jefe del Estado autorización par 1 
presentar a las Cortes dos nuevos pro
yectos de ley: el de Airendamientos 
rústicos y oí de Orden público. Este 
simple trámite, cumplido ayer en el 
Consejo de ministros por el Presiden
te de la República, sirve al Gobier-

no para invocarlo como una victoria 
decisiva, ni más ni menos que si ello 
significara la solución del pleito po
lítico mediante el aplastamiento de las 
oposiciones republicanas.

A todos importa en estos momen
tos que las responsabilidades de cuan
to acontece queden bien definidas; el 
Gobierno sabrá las que contrae dan
do a España la impresión, además 
o. inexacta, imprudentísima, de que 
el Jefe del Estado, árbitro de la po
lítica nacional, ha fallado el pleito 
actual en favor de los grupos gober
nantes, frente a los cuales se levan
ta evidentemente una parte inmensa 
de la opinión del país: toda aquella 
que sigue, apoya y estimula a los 
partidos republicanos de oposición. 
Contra esa interpretación ministerial 
protestan las minorías, porque no 
quieren colaborar en esa peligrosa ta

que de atención. Tanto en este caso 
como en el anterior, las Asociacio
nes o Sindicatos organizadores de la 
manifestación serán suspendidos en 
sus funcionamientos, con la incauta
ción de locales y detención de diri
gentes, dando inmediatamente cuen
ta a la autoridad judicial. •

Cuando los agentes de la autori
dad, en el ejercicio de su función, 
fuesen agredidos con armas de fuego 
o por medio de explosivos podrán 
hacer uso inmediato de la fuerza pa
ra defenderse de la agresión o repe
lerla. Asimismo podrán requerir el 
auxilio de cualesquiera persona para 
la persecución y detención de los 
agiesores. Los que presenciaran la 
agresión podrán ser requeridos para 
que concuran sin dilación a la Comi
saria de Policía, cuartel de Guardia 
civil o lugar público oficial más pró
ximo. La autoridad gubernativa y sus 
agentes podrán comprobar, en todo 
caso, que no se transita por la vía 
pública con armas, para cuyo uso no 
se tenga la debida licencia. Cuando 
tengan sospecha de que existen en

—¿Son todos tan brutos como tú en tu familia?
No, mi sargento. Mi hermano mayor es más bruto que yo todavía.

—|Másl ¿Y qué hace ese animal en el mundo?
— Es sargento, mi sargento.

M.C.D. 2022



ÜECIMOCJ ARTO ANIVERSARIO

EL SEÑOR

EL ADELANTADO DE SEGOVIA

D. Ulpiano Crespo García
Del comercio de esta ciudad

qus falleció en Madrid el 9 de Abril de 1919
Después de recibir los Santos Sacramentos 

y la bendición de Su Santidad

R. I. P.
El culto de mañana, día 9, en la iglesia 

de Corpus, y las misas que se celebren el 
día 10, en los Padres Franciscanos, de sie
te y media a doce; así como el novenario 
que se celebra todos los meses en la Ca
tedral (capilla de Santiago), del 1 al 9, a 
las siete y media, serán aplicados por el 
eterno descanso de su alma.

LA FAMILIA,
Agradecerá a sus amistades y 

fieles' en general le tengan pré
sente en sus oraciones.

Í50 kilómetros. EhdestieiTo que des
de luego puede acordar la autoridad 
que no exceda de 200 kilómetros, se 
considerará levantado cuando termi- 
H'j la suspensión de las garantías. La 
autoridad podrá entrar en el domici
lio de cualquier ciudadano español o 
extranjero sin su consentimiento, pe
ro con orden escrita si se trata de un 
delegado. El registro será siempre 
piesenciádo por el dueño o encarga- 
dc de la misma. La asistencia de los 
vecinos que serán requeridos será 
obligatoria, y si se resistieran serán 
detenidos y entregados al juez. Los 
derechos de reunión, manifestación 
o asociación podrán ser suspendidos 
o restringidos en su ejercicio.

El estado de guerra
Si ni aun con los procedimientos 

anteriores pudiera dominar la autori
dad civil la agitación, lo prevendrá 
en un bando y dispondrá que la au
toridad militar proceda a la adopción 
Ge medidas que reclame la paz pú
blica, previa declaración del estado 
(k guerra. No podrá declararse éste 
en las regiones autónomas si las auto
ridades dimanantes del Poder central 
asumen la responsabilidad de su con
servación.

Cuando la rebelión o sedición se 
manifieste desde los primeros mo
mentos y comprenda la autoridad ci
vil la urgente necesidad de apelar a 
la fuerza, se pondrá de acuerdo con 
las demás autoridades y dispondrá la 
declaración del estado de guerra, en 
el que se entrará aun sin acuerdo de 
las autoridades, aunque provisional
mente.

En la capital de la República no 
podrá declararse el estado de guerra 
sin acuerdo del Gobierno. Se dictará 
un bando intimidando a los rebeldes 
a deponer su actitud, y si lo hicie
ren en el término fijado y no hacién
dolo en dos horas, quedarán exentos 
de pena, excepto los autores y jefes 
dt la rebelión, sedición o desorden.

Publicado el bando y terminado el 
plazo que señale se empleará la fuer
za. Serán considerados como presun
tos reos los que se encuentren o hu- 
"oicren estado en sitios de combate

perpetuidad de un nicho en el Ce- 
menteric) municipal y se accede a lo 
solicitado mediante el canon de 1.200 
pesetas.

«El día de Segovia»
Se da lectura a un escrito del Cen

tro Segoviano de Madrid, sobre la 
celebración del «Día de Segovia», el 
14 de Mayo próximo, y solicita de 
la Alcaldía facilidades para visitar los 
monumentos artísticos de la ciudad.

El alcalde cree que debe accederse 
a lo solicitado, pues siempre ha sido 
motivo de júbilo para la ciudad las 
visitas organizadas por el Centro Se- 
gc\ ¡ano.

Se acuerda dar toda clase de facili
dades a la entidad organizadora.

Varios ruegos
Y no hubo más asuntos en el «Or

den del día». Gracias a que algunos 
concejales se les ocurrió dirigir a la 
presidencia algunos ruegos, si no la 
sesión hubiese batido el record de la 
brevedad.

El señor Llovet solicitó que se pu
siese una luz en los jardinillos de la 
plazuela de Colmenares.

—El señor Sáez pide que se repon 
gan los bancos y la fuente pública 
destrozados en la Alamedilla. Este 
concejal también pide que se active 
el asunto de las escuelas de San Lo
renzo, para ver si puede iniciarse su 
funcionamiento a la mayor brevedad.

—Y por último, el señor Fernán
dez dijo que debían darse órdenes 
para que se derribe la parte de la ca-
sa de la calle de San Lorenzo, 
adquirió el Ayuntamiento para 
sanche de dicha zona.

Estado de fondos.

que 
en-

Y en el último número del progra-

DEPORTES

Racing Club-Gimnástica 
Segoviana

Una vez más y quizá esta sea la 
última, vamos a presenciar en el 
campo de Chamberí este interesantí
simo encuentro entre los eternos ri
vales de esta localidad.

Después de los triunfos obtenidos 
por la Gimnástica en Segovia y otras 
poblaciones, no quieren sus dirigen
tes que nadie pueda dudar de su su
premacía en el fútbol local, por lo 
cual ha empezado dando toda clase 
de facilidades al Racing para este 
encuentro, que se verificará el próxi
mo domingo, en el campo citado.

Por haber anticipado fecha para 
este partido, se ha alterado el calen
dario ya confeccionado por los diri
gentes gimnásticos, pero creo poder 
anticipar que el día 16 se celebrará 
ea ésta un interesantísimo encuentro 
entre un potente equipo madrileño y 
el equipo local, con notables y nue
vos elementos.

La Directiva de este entusiasta 
equipo, que tan alto está dejando el 
pabellón deportivo de Segovia, está 
dotado del mayor entusiasmo y me
jor voluntad. Sólo falta que nosotros, 
los entusiastas del deporte, como bue
nos segovianos, no la dejemos su
cumbir. Ayudémosla moral y mate
rialmente, según nuestros medios, y 
asi habremos cumplido con un deber 
deportivo, con lo que en fecha próxi
ma, Segovia podrá contar con un 
magnífico Stadium y un potente 
equipo, que logre poner el pabellón 
deportivo segoviano a la altura que 
se merece.

ma—estado de fondos—nos entera-^ í. ।..1 . .....................m,

mos que el Ayuntamiento tiene pe- §6 780(1611 crías, en buenas con
setas 3-9L°’7o » Y oamos con ello poi (licío^gg. Para tratar, con don Vicente
terminada la sesión. Fuentes, en Esdarabajeea de Cabezas.

Los artículos de la ley de Congre 
gaciones aprobados ayer

En la sesión de Cortes se aproba
ron los siguientes artículos:

Artículo 24.—Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas admitidas en 
España, conforme al artículo 26 de 
la Constitución, no podrán ejercer 
actividad política de ninguna clase.

La infracción de este precepto, en 
caso de que dicha actividad constitu
ya un peligro para la seguridad del 
Estado, justificará la clausura por el 
Gobierno, como medida preventiva, 
de todos o de algunos de los estable
cimientos de la Sociedad religiosa a 
que pudiera imputársele. Las Cortes 
decidirán sobre la clausura definitiva 
del establecimiento o la disolución 
del Instituto religioso, según los ca
sos.

Art. 25.—Las Ordenes y Congre
gaciones religiosas quedan sometidas 
a la presente ley y a la legislación 
común.

Será requisito para su existencia 
legal la inscripción en el Registro pú
blico, conforme a lo dispuesto en el 
artículo siguiente:

Art. 26.—Para formalizar la ins-
atirante éste, sin perjuicio de probaricripción, las Ordenes y Congregacio- 
su inculpabilidad, exceptuándose losfnes presentarán en el Registro espe- 

* cial correspondiente del ministerio de 
Justicia, en el plazo máximo de tres 
meses:

A) Dos ejemplares de sus Esta
tutos, en los que se exprese la forma 
de gobierno, tanto de sus provincias 
canónicas o agrupaciones monásticas 
asimiladas, como de sus casas, resi
dencias u otras entidades locales.

B) Certificación de los fines a 
que se dedique el Instituto religioso 
respectivo y la casa o residencia cuya 
inscripción solicita.

C) Certificación expedida por el 
Registro de la Propiedad de las ins
cripciones relativas a los edificios que 
la Comunidad ocupe, los cuales ha
brán de ser de propiedad de españo
les, sin que se pueda gravar ni ena
jenar en favor de extranjeros.

D) Relación de todos los bienes 
inmuebles, valores mobiliarios y ob
jetos preciosos, ya los posean direc-

ividividuos de las Asociaciones filan
trópicas.

Para declarar el levantamiento del 
estado de guerra se celebrará previa
mente un Consejo, por las autori
dades.

La sesión de ayer en 
e! Ayunfamienfo

Ayer, en segunda convocatoria, 
celebró sesión ordinaria la Corpora
ción municipal. Presidió el alcalde, 
señor Rincón, y asistieron los señores 
Llbvet, Sáez, Fernández, Zuloaga, 
Lerveró y Olalla.

La sesión, que fué brevísima, co- 
mt nzó aprobándose, por unanimi
dad, el acta de la anterior.

Perpetuidad de un nicho
Don Fernando Valverde solicita la

LAURBANAYELSENA
COMPAÑÍA DE SEGUROS ACCIDENTES

MAGUA): 5. Infolio 12000. SíGQVIII: Cervantes, 38. leléfono 81
INDUSTRIALES,

COMERCIANTES, 
AGRICULTORES,

Aseguramos a lodo su personal.

M U E R T E

r

Previstos por ley obligatoria del 1de Abril de 1933.

PEDIR INFORMES A NUESTRA CENTRAL O A LOS DIRECTO
RES PARTICULARES DE CADA CAPITAL DE PROVINCIA.

teatro Principal, negándolo el go
bernador por entender no reuma el 
inmueble las debidas condiciones, pe
ro autorizándola a reunirse en su do
micilié social.

La C. N. T., como protesta, ha 
declarado la huelga general esta no- H 
Che, a las doce, por veinticuatro ho
ras. Se cerraron «bares», cafés, im
prentas de periódicos y, en suma, 
pararon todos los oficios.

El abastecimiento de pan está ase
gurado por soldados del regimiento 
número 20.

Fuerzas de Seguridad y Guardia 
civil custodian los edificios públicos 
y patrullan por las calles.

La tranquilidad es completa.

EN EL TEATRO JUAN BRAVO

tamente, ya por persona interpuesta.
E) Los nombres y apellidos de 

los superiores provinciales y locales, 
que habrán de ser de nacionalidad 
española.

F) Relación de los nombres y 
apellidos y condición de sus miem
bros, expresando los que ejerzan car
go administrativo de gobierno de re
presentación. Dos tercios por lo me
nos de los miembros de la Orden o 
Congregación habrán de tener nacio
nalidad española.

G) Declaración de los bienes 
aportados a la Comunidad por cada 
uno de sus miembros.

Las alteraciones que se produzcan 
en relación con los anteriores extre
mos se pondrán en conocimiento del 
ministerio de Justicia en el término 
de sesenta días.

Art. 27.—Toda casa o residencia 
religiosa llevará y exhibirá a las au
toridades dependientes del Gobierno, 
cuando éstas lo exigieren, una copia 
de la relación a que se refiere el apar
tado F) del artículo anterior, en que 
conste haberse realizado la inscrip
ción correspondiente.

Llevará, asimismo, libros de con
tabilidad previamente sellados, en los 
que figure todo el movimiento del 
activo y pasivo de la casa o residen
cia religiosa. Anualmente remitirá ti 
balance general y el inventario al Re
gistro correspondiente.

La ocultación o falsedad será san
cionada conforme a lo dispuesto en 
las leyes.

Art. 28.—Las Ordenes y Congre
gaciones religiosas no podrán poseer 
ni por sí ni por persona interpuesta 
más bienes que los que, previa jus
tificación, se destinen a su vivienda 
o al cumplimiento directo de sus fi
nes privativos.

A este efecto enviarán trienalmente 
al ministro de Justicia copia de la re
lación a que se refiere el apartado D'; 
del artículo 26 y un estado auténtico 
de sus ingresos y gastos normales. 
Se considerarán bienes necesarios pa
ra su sustento y el cumplimiento de 
sus fines aquellos cuyo producto, ha
bida cuenta de las oscilaciones natu
rales de la renta, no excedan del du
plo de los gastos.

Art. 29.—Las Ordenes y Congre
gaciones religiosas admitidas e ins
critas en España gozarán, dentro de 
los límites del artículo anterior, de la 
facultad de adquirir, enajenar, po
seer y administrar bienes, los cuales 
cstrán sometidos a todas las leyes 
tributarias del país.

No podrán, sin embargo, conser
var los bienes inmuebles y derechos 
reales constituidos sobre los mismos 
con objeto de obtener canon, pensión 
o renta, y deberán invertir en títulos 
do la Deuda el producto de su ena
jenación.

Ll concierto de ayer 
del Trío Hispano-

Húngaro
Organizado por la Sociedad Filar

mónica de esta capial se verificó 
ayer, en el teatro Juan Bravo, el 
sexto concierto de la temporada, a 
cargo del Trío Hispano-Húngaro (de 
la Asociación de concertistas españo
les), formado por el violinista Enri
que Inista, el violoncellista Juan R. 
Casaux y el pianista Fernando Em- 
ber, todos los cuales vinieron prece
didos a Segovia de justa fama, adqui
rida con éxito indiscutible en cuantas 
audiciones musicales tomaron parte, 
de extraordinario empeño.

La sala del coliseo de la Plaza Ma
yor se hallaba ocupada por un pú
blico distinguido, muy competente 
en esta clase de lides artísticas.

Con religioso silencio escuchó las 
bellas partituras anunciadas en el pro
grama, originales de los geniales com
positores el sin igual Beethoven y el 
famoso Mendelssohn.

También escuchó algunas obras de 
nuestro compatriota el maestro Ar- 
bós.

En la primera parte de este' deli
cioso acontecimiento musical, los con
certistas citados ejecutaron el trío en 
«si bemol» mayor (op. II), de Beet
hoven; en la segunda, el trío en «do 
menor» (op. 66), de Mendelsson, y 
en la tercera, un bolero, una habane
ra y unas seguidillas gitanas, de Ar- 
bós.

La interpretación fué admirable, 
distinguiéndose por lo perfecta y por 
el sentimiento y emoción que tan 
notables artistas en ella pusieron, re
velando un dominio completo de la 
parte instrumental y un estudio aca
bado de las hermosas páginas musi
cales que dieron a conocer a la culta 
concurencia, así como también ha
ber sabido asimilarse el espíritu de 
los grandes maestros, cuyos magni
ficas producciones resonaron en el 
ámbito del teatro, con toda su varie-

TEATRO JUAN BRAVO
DOMINGO, 9 DE ABRIL

¡TRES SECCIONES DE CINE MUDO! ¡TRES!
A LAS 4 Y 7 TARDE 10 Y 1|2 NOCHE

LA FORMIDABLE PRODUCCION PARAMOUNT

LA ULTIMA ORDEN
Ultima producción muda del formidable actor EMIL JANNING$

Durante la proyección actuará un notable 
trío de Madrid

NOTA. - Esta empresa, teniendo que sustituir el actual aparato 
sonoro, pasará cine mudo hasta que le pueda ser instalado e| 

nuevo equipo adquirido.
_____ __ „ . ___ ___ __  ______

dad de matices delicados y con ia 
gigantesca inspiración, que es su 
más primordial e incomparable carac
terística.

La gente salió muy complacida de 
este concierto, no escatimando sus 
aplausos a los artistas que actuaron 
y ensalzando la labor de la Filarmó
nica, que tanto contribuye, con este 
género de espectáculos, a despertar 
en Segovia la afición al arte divino 
por excelencia.

UNA DENUNCIA SIN 
FUNDAMENTO

Con este título dice «El Debate» 
de hoy:

«La Libertad» publica una gaceti
lla que dice que el señor obispo de 
Madrid-Alcalá ha sido denunciado 
por el Patronato del Instituto Ho- 
meoplático de Madrid, acusándole 
de la desaparición de valores del mis
mo Patronato, por valor de cerca de 
un millón de pesetas.

Habiendo averiguado en los Cen
tros especiales, podemos asegurar 
que se trata únicamente de lo siguien
te: El obispo y otras distinguidas 
personas formaban parte del Patro
nato, por graves razones, dimitieron, 
y dejaron de ser parte del mismo, en
tregando en el acto a la Junta Pro
vincial de Beneficencia todos los res
guardos de bienes y valores del Pa
tronato. La Junta ha abierto expe
diente sobre la conducta de los otros 
señores que siguen formando parte 
del Patronato, y éstos han presenta
do la denuncia, según dice «La Li
bertad», por desaparición de aque
llos valores, aun a sabiendas de que 
los referidos valores han sido entre
gados a la Junta Provincial de Bene
ficencia, en cuyo poder están. Care
ce, pues, de toda importancia y de 
fundamento alguno, la denuncia.»

están expuestas al público, para nu 
puedan hacer uso de sus derechos (

9. a Las actas se pondrán de m:, 
nifiesto en la tablilla del Ayunta 
mi< nto durante diez días. Contra ly 
operaciones podrán presentarse an|t. 
los señores alcaldes reclamación^ 
durante los diez días siguientes. L 
tas reclamaciones se remitirán a este 
Gobierno civil para la resolución qDc 
proceda.

10. Transcurrido este plazo, h 
Comisión de amojonamiento, aseso
rada por los guardas jurados, infor. 
mará a este Gobierno civil de los in. 
trusos en vías pecuarias, que habien
do sido notificados oportunamente y 
no presentaron reclamación alguna v 
sin embargo no han dejado libres los 
terrenos detentados o usurpados, ni 
realicen los oportunos trabajos para 
dejarlos libres a la circulación dega 
nados, para imponerles el correctivo 
que determina el artículo 11 del Real 
decreto de 5 de Junio de 1924.

11. Los gastos que se originen po; 
los trabajos de amojonamiento serán 
satisfechos por los que aparezcan in
trusos proporcionalmente a la exten
sión de superficie intrusada.

Ordeno a los señores alcaldes íl 
exacto cumplimiento de lo que en 
esta circular se dispone, advirtiend: 
que su incumplimiento o negligencia 
será considerado como desobediencia 
a las órdenes de mi autoridad y san
cionado como corresponde.

Segovia, 3 de Abril de 1933—El 
gobernador, Ca r l o s Jimé n e z Cn- 
NITO.»
---------------------------------------------------------------

A TORTAZO LIMPIO

...Y daba un radical a un 
radical-socialista, éste a un 
retrato de Palafox y hasta 
en la tribuna pública se 
golpeaban de tal suerte...

DEL GOBIERNO CIVIL

UNA CIRCULAR SOBRE VIAS 
PECUARIAS

Inopinadamente se declara 
la huelga general por vein
ticuatro horas en Huesca 
La fuerza pública ocupa los lugares 

estratégicos
Huesca, 8. -La Confederación Na- 

c m al del Trabajo solicitó permiso 
par; cHelirar una Asamblea en el

En el «Boletín oficial» de la pro
vincia se ha publicado la siguiente 
circular.

«Encontrándose en esta provincia 
todas o la mayoría de las vías des
lindadas y llegando a este Gobierno 
civil continuas denuncias que ponen 
de manifiesto que los detentadores 
intrusos o usurpadores de las cita
das vías, no han respetado los cotos 
mojones o hitos colocados, incurrien
do .con ello en la responsabilidad que 
determina el artículo 11 del Real de
creto de 5 de Junio de 1924, y en evi
tación de aplicar con todo su rigor 
este precepto legal, pero siempre y 
cr todo momento dispuesto al resca
te por todos los medios de las super
ficies intrusadas, como determina la 
base 37* del apartado B) Vías pe
cuarias del Decreto de 7 de Diciem
bre de 1931, se procederá a la revi
sión del amojonamiento de las vías 
pecuarias ya deslindadas en la pro
vincia con arreglo a las siguientes 
instrucciones:

1 a Los señores alcaldes remitirán 
a este Gobierno civil dentro del pla- 
zc de quince días, certificación expe
dida por los secretarios de los res
pectivos Ayuntamientos en la que se 
exprese cuantos datos existen en el 
archivo municipal referentes a vías 
pecuarias.

2 .a Dentro del mismo plazo, los 
señores alcaldes reunirán al Ayunta
miento y Junta local de Fomento 
pecuario y acordarán sobre la urgen
cia de practicar la revisión del amo
jonamiento de vías pecuarias, te
niendo en cuenta para ello el estado 
en que se encuentren los mojones o 
señales colocadas, así como las in
trusiones de que son objeto aquellas 
vías, informando seguidamente a 
este Gobierno civil. ,

3 .a Recibidos estos informes y te
niendo presente para ello la urgencia 
de las operaciones a realizar que en 
los mismos se determine por este (>o- 
bierno civil, se ordenará la revisión 
del amojonamiento de vías pecua- 
lias.

4 .a Los señores alcaldes de los 
Ayuntamientos a los cuales se orde
ne la práctica del amojonamiento, re
mitirán a este Gobierno para su pu
blicación -en el «Boletín Oficial», 
anuncio de las operaciones a realizar, 
indicando la fecha exacta en que 
han de dar comienzo y plan de eje
cución. Este anuncio aparecerá en el 
«Boletín Oficial» por lo menos con 
quince días de anticipación a la fe
cha en que se den principio a los tra
bajos. Además los señores alcaldes 
por medio de edictos en los Ayunta- 
mantos respectivos, darán con quin
ce días de anticipación la mayor pu
blicidad a los trabajos que vayan a 
realizar de revisión de amojona
miento de vías pecuarias.

5 .a La Comisión que practicará 
los trabajos de revisión de amojona
miento estará constituida por repre
sentaciones del Ayuntamiento y Jun
ta local de Fomento pecuario, és^a 
en sustitución de la que antes tenía la 
Junta local de ganaderos. Si por or
ganizaciones obreras locales se solici
tase estar representadas en dicha Co
misión, se aceptará su cooperación 
en número prudencial.

6 .a Los propietarios colindantes 
podrán concurrir al acto de revisión 
haciendo las alegaciones y presentan
do los documentos que estimen opor
tunos al comenzar las operaciones.

7 .a De todos los trabajos que 
efectúe la Comisión, levantará se
guidamente acta por duplicado en 
las que se harán constar los nombres 
dt los intrusos en vías pecuarias, con 
indicación de la extensión de la su
perficie intrusa en metros cuadrados. 
Una de dichas actas se remitirá a 
este Gobierno civil.

8 .a Los secretarios de los respec
tivos Ayuntamientos, bajo su respon
sabilidad y en el plazo de tres días 
de recibidas las actas, anunciarán 
poi edicto y notificarán por papele
ta a los que aparezcan intrusos en 
las actas y sean vecinos residentes o 
tengan representantes legales en el 
término, el ])lazo porque aquéllas

Zaragoza, 8.—En la sesión que ce
lebró ayer el Ayuntamiento fué ele
gido alcalde, en tercera votación, el 
radical-socialista don Augusto Munie- 
sa, por catorce votos contra veinte 
y tres en blanco de los radicales y b’ 
derechas. El concejal de la izquierda 
radical-socialista señor Sainz Medra- 
no dijo que el nuevo alcalde no pe
día ostentar debidamente la represen
tación de la ciudad por no haber ob
tenido los votos de la mayoría, pn^ 
se había roto la coalición república* 
no-socialista desde aquel mismo mo
mento. Un radical y un radical-so* 
cialista se agreden mutuamente a g01' 
pes, originándose un gran escándala 
En la tribuna pública también ha' 
palos. Un concejal lanza un tinter). 
que hace un boquete en un vahos' 
retrato de Palafox. Restablecida 11 
calma les es admitida la dimisión a 
los tenientes de alcalde socialista^ 
que la justifican por su incompatibib 
dad con los radicales.

DE SOCIEDAD
Suiragios

El día 14 de este mes se 
el sexto aniversario del fallecin)ie^ 
de i conocido médico don Donato »
dríguez (q. e. p. d.) ].

Las misas que se celebren cn^ 
iglesia de San Sebastián, los días 
a las nueve, el 11 y 12, a las 
a las nueve y la de este último dm ‘ 
las Hermanitas de los Pobres, 
aplicadas por el alma de dicho

La familia agradecerá la asisú^ , 
de sus amistades a alguno de 
actos. .........

La música en los pase^
। .......

Mañana, de doce a dos, la L 
de música de la Academia de 
Hería e Ingenieros interpretara 
Plaza Mayor el siguiente pr°p

i  .° El guardia torero, PaS 
ble.—Villacañas. .

2 .0 Katiuska, fantasía (P111 '
parte).—Sorozábal. ^ji.

3 .0 El caserío, selección.—' /
4 .° La boda de Luis Alo11" ' 

Jiménez.
5^ La verbena de la P^0 

Bretón. ^ofi*
6 .° Claveles malagueños. "

treras.

M.C.D. 2022



NOTAS DE HACIENDA
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Sagovia metsarelógica

En San Millán
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COMEDOR DE CARIDAD
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HERNIADOS (Qu ebr ad o s ) .. 1 y

tratar, con Aurelio Montalvo. en dicho
pueblo.

om-'1-

OH'

nen pretenden crear un estado de ex-^1 
citación, de carácter sospechoso, en-^

Presión atmosférica.. 
Dirección dél viento.. 
Teió ¡ eratura máxima

079 8 
Oeste.
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nen por 
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:can in- 

exten-

un petardo (pie causó algunos destro
zos, no habiendo ocurrido desgracias 
personales.

sequiado con uh banquete por la So
ciedad bilbaína.

Por la tarde estuvo en la Escuela

joyero exportador cumpliéndose 
siguientes formalidades:

Dicha declaración se presentará 
el Centro oficial de Contratación

rato 
o el

a un 
hasta

e • o
VENTA EN FARMACIAS

Merluza........
Congrio........
Beaugoe..... 
Pescadilla... 
Lenguadinas 
Almejas. ... 
Percebes.... 
Gambas. ... 
Salmonetes.. 
Voladores...

Observado '9S ir-idas qn la Estación 
meteorológica oficial (Instituto) 
EN LA TARDE DE AYER

Se arriendan

£Z Ca -

Eí general Despujols dice que ka sido sorprendida la buena le 
Oriega y Gassef

.Ides el 
que en 
irtiendo 
ligencia 
adiencia 
. y sau-

¡Aufomovilistas!; atención
Garage España. Después de una gran re
forma que hace más espacioso el local y 
con mucha luz, os ofrece su nuevo dueño, 
ANASTASIO HERNANZ, un moderno 
servicio de abonos de entretenimiento y 

garage, estancias, lavados, engrases 
sueltos.

¿RECIOS MUY ECí)NOMIC()S

2,00 
1,10 
1,25 
1,00 
1,50 
1.(K > 
2,.50 
1,75 
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Barcelona.—El gobernador ha pro<sión gestora (Décima de la capital), 
hibido un acto que preparaba el Sin-Í 7 932>39-
dicato de la construcción, fundándose^ --^"*^^^""**-^-----*--^^-^  ̂
en que los elementos que le compo^SEGOVIA RELIGIOSO

Qc una novflta próxima a
vLílüv cumplir" dos años, raza

eos pronosticaron que padecía un ata
que de neurastenia. Sobre todo, el 
(filado del gerente de los citados pe- posible y a las siete de la mañana

EN LA MAÑANA DE HOY
Presión atmosférica...................... 281‘6
Dirección ¿< l viento..................... Sur.
Temperatura mínima (protegido),— 7*0 
Pronóstico, del tiempo, despejado.

perspectiva del año cerealista. S” , . . .
Se estudia a fondo el problemaiSe arriendan Mata del Fraile, 

con el deseo, no sólo de aliviarlo,hpara ovejas. Darán razón en Collado Her- 
sino de resolverlo, aplicando las fór-Bmoso । estanco.)

Reunión del Comité directivo de la muías factibles que se armonizarán 
Confederación Patronal Agrícola con el Crédito Agrícola, distribuciói 
Madrid.—Esta mañana se ha reuní- 7 conjugación de las zonas de pro-

Gran ocasión ció razonalde, una 
moto «Scotb . de GOU-.cc., rápida, a toda 
prueba, incluso desmontaje completo.. Di
rigirse a don A. Mazorriaga, u esta Re- 
daoción.
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G omez, en el que sostienen un pleitc 
tado los astilleros de Nervión y los desde hace tiempo los obreros sin
diques de la Euskalduna, siendo ob- dicalistas y comunistas, ha estalladc

reuniones que ha celebrado durante _ _
la semana última el Consejo Ordena-a persona hizo ayer tarde en la Cámara 
dor de la Economía. |el señor Ortega y Gasset.
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA (SEGUNDA EDICION)

pe !a cárcel de L.olmenar se han fugado los 
atracadores del conde de Riudons, después 

de herir a dos personas
para evadirse encerraron en una celda al jele y a un oficial de la prisión, habiendo golpeado bárbara
mente al primero. Al huir hirieron a tiros a un hijo de éste, siendo su estado gravísimo. Continúa la 

huelga general de Huesca

gerente de Luz,, y Ahora señor Miquel, está gravemente herido de un tiro
gi aerente de los periódicos «Luz» y 

«Ahora», herido grave de un tiro
Madrid.—Esta madrugada los mé- 

¿íc o s dt: la Casa de Socorro se trasla- 
¿aron al domicilio de! gerente de los 
neriódicos «Luz» y «Ahora», curando 
fi señor Miquel de una herida de bala 
' lK presentaba en un costado. El pro- 
vcCtil está alojado en un espacio in- 
jei costal. x

Acerca de este suceso circulan va
riaS versiones.

Una de ellas señala que se trata de 
lin accidente fortuito y otra, a una 
presión o a un intento de suicidio.

El mismo señor Miquel avisó telefó
nicamente a la Casa de Socorro para 
que acudieran los facultativos a pres- 
farie asistencia.

A las cinco de la madrugada el he
rido pidió que un sacerdote le admi
nistrara la extremaunción. En efec- 

el estado del señor Miquel era 
grave y se accedió a complacerle.

Según algunos amigos del señor 
Miquel, éste se mostraba retraído 
¿sde hace algún tiempo y los médi-

Bilbao con el jefe del Cuarto Militar, 
señor Heredia y los ayudantes Fló- 
rez Riaño y Aisa.
De la cárcel de Colmenar se fugan los 
atracadores del conde de Riudons 
después de maltratar al director de 
la prisión y herir a tiros a un hijo 

de éste
Madrid.—El día 30 de Marzo fue

ron trasladados de la cárcel de Ma
drid a la de Colmenar Felipe San- 
doval, Antonio Morales Guzmán, 
Ignacio Casado Iglesias, Rafael Cas
tro Murillo y Pablo González Her
nández, procesados como autores del 
asalto al Banco de Vizcaya, atraco 
de mano armada de la calle de San
ta Clara y al conde de Riudons.

El traslado se realizó por creer que 
en aquella prisión se encontrarían con 
mayores seguridades, pues en la Cár
cel Modelo, debido al crecido número 
de presos sociales, se producían con 
frecuencia incidentes.

La cárcel de Colmenar está esta
blecida en un edificio ruinoso y las 
celdas carecen de condiciones de ha- 
bitualidad, por lo que los presos per
manecen en ellas el menor tiempo

riódicos se hizo más delicado desde ; 
los incidentes desarrollados en «Luz».

El doctor Olivares fué llamado pa- : 
ra que procediera a extraer la bala.

Desde los primeros momentos in- ■ 
tervino el Juzgado, ante el que de- > 
claró el señor Miquel, quien primero . 
dijo que se le había disparado el re
volver, pero se vió que éste se ha
llaba montado en seguro y tenía las 
balas completas. Como se le hiciera 
observar ésto, rectificó la primera ver
sión, pero como tampoco era satis
factoria, el juez, teniendo presente el 
estado de gravedad del herido, sus
pendió la declaración.

El director de «Ahora», señor Mon- 
tiel, que se encuentra en París orga
nizando el concurso internacional de
belleza, ha sido avisado por teléfono 
del accidente de que ha resultado víc ■ 
tima su cuñado, el señor Miquel.

Avanzada la mañana los cirujanos 
determinaron operar al herido, pero 
como su estado continuaba siendo 
grave, decidieron aplazar su interven
ción hasta pasado algún tiempo. .

Ministerio de Instrucción pública
Madrid.—Don Fernando de los 

Ríos, hablando con los periodistas, se 
mostró satisfecho de que las empre
sas de espectáculos acogieran su ini
ciativa de permitir la asistencia gra
tuita de los niños a los teatros en la 
fiesta del aniversario de la proclama
ción de la República.

Añadió «pie había recibido 20.000 
localidades y espera que le envíen 
más.

El ministro se reunió a almorzar 
esta mañana con el secretario del Ins
tituto Internacional de Derecho pú
blico.
El nuncio en el ministerio de Estado

Madrid.—El señor Zulueta confé- 
únció esta mañana con el nuncio de 
“U Santidad. .

Recibió después el ministro al em- 
uujador de Méjico, que le presento 
a Una ('-omisión de marinos mejica- 

:Ii<N que se encuentran en España 
K'-tionandq la construcción de bu- 
'Des para aquella armada.
Se han fugado los atracadores del 

Conde de Ruidoms
Madrid.—El ministro de la Gober- 

^ación nos ha informado de que la 
lllelga de Lluesca carece de impor
tancia.

rj, Confirmó- después la fuga de los 
'''Mcadorcs del conde de Ruidoms, 

. 'lUv estaban en la cárcel de Colme
nar.

El señor Azaña a Bilbao
P M ulrid.—A mediodía estuvo en 
^'■*acia el jefe del Gobierno, some- 
'. !Mo a la firma presidencial varios 
'cretos.
^'■■spués el señor Azaña marchó a

son sacados al patio.
A los ya citados atracadores les vi

sitaban amigos frecuentemente.
Esta mañana, como de costumbre, 

el jefe de la prisión abrió la celda 
donde se encontraban reunidos los 
atracadores, los cuales se echaron so- 
bic el director don Félix Capetillo, 
de sesenta y tres años, al que cubrie
ron la cabeza con la americana que 
vestía y le golpearon bárbaramente 
con una barra de hierro.

El oficial que acompañaba al se
ñor Capetillo demandó auxilio, pero 
fué reducido por aquéllos.

En ese momento sonó el timbre de 
la puerta de la calle, saliendo a abrir 
todos los pistoleros, menos uno que 
quedó vigilando al director de la pri
sión y al oficial que habían metido 
en la celda.

Se ha sabido que los que llamaron 
a la puerta de la prisión entregaron 
pistolas a los atracadores cuando és
tos abrieron, hecho lo cual los desco- 
nccidos huyeron y los pistoleros pe
netraron de nuevo en la cárcel.

Inmediatamente encerraron -al je
fe de la prisión en una de las celdas.

Un hijo del jefe de la cárcel, lla
mado Emilio Capetillo Vega de 19 
años, que había oído las voces 
sin poder precisar quién las profería, 
acudió para enterarse de la causa de 
aquéllas. Coincidió su llegada con el 
intento de evasión de los pistoleros, 
los cuales quisieron encerrar a Emilio, 
pero éste se resistió y huyó en direc
ción a las dependencias interiores, 
perseguido por aquéllos que dispara
ron contra él repetidamente. Una de 
las balas alcanzó al joven en el es
ternón, saliendo por el tercer espacio 
intercostal.

Hecho esto, los maleantes salieron 
de la cárcel, dirigiéndose hacia un 1 
camioneta que debía esperarles, pero 
el chófer de la misma, al enterarse de 
lo ocurrido en el interior de la pri
sión, huyó antes de que llegaran los 
fugitivos. Entonces éstos marcharon 
a una empresa de camiones de trans

porte de viajeros e intentaron poner 
en marcha uno de los vehículos, pero 
renunciaron a ello al advertir que los 
neumáticos estaban desinflados.

Los malhechores marcharon a pie 
por la carretera, encontrando al poco 
rato una camioneta que avanzaba °n 
dirección a Colmenar. Colocados en 
el centro de la carretera y apuntan
do con las pistolas al conductor del 
vehículo, le obligaron a parar y a 
marchar en dirección contraria des
pués de subir ellos en la camioneta

Ei director de la prisión padece 
■ heridas de pronóstico reservado en la 
cabeza.

Su hijo Emilio ha sido trasladado 
al Hospital General en estado graví-

cándoseles la ley de Defensa de la 
República.

También en dicho bando se exci
ta al vecindario a que se abstenga 
de estacionarse frente a los grupos de 
huelguistas para evitar desgracias en 
el caso de que la fuerza pública se 
viera precisada a intervenir.

A mediodía algunos grupos se de
dicaron a la tarea de romper los ban
dos del gobernador.

Una hora ant6s, frente a la expla
nada de la plaza de toros, otro gru- 
pc de huelguistas trató de reunirse, 
pero fueron disueltos fácilmente por 
fuerzas de Seguridad.

En los cacheos efectuados se han 
recogido algunas pistolas.

El paro no afecta a los dependien
tes de comercio afiliados a la Unión 
General de Trabajadores. El comer
cio abrió, pero los cierres de los es
caparates están echados previsora- 
n lente.

Otro grupo se presentó frente a la 
Normal de Maestros pretendiendo 
arrastrar a los escolares a la huelga, 
cosa que no lograron. Las clases en 
ese centro de enseñanza se dieron 
con normalidad.

Aunque la huelga se dijo que era 
por 24 horas, es lo cierto que no se 
sabe si al expirar el plazo la darán 
por terminada o la prorrogarán.

Excursión de estudiantes
■ Santiago.—Ha llegado una excur
sión de 200 alumnos de la Normal y 
dei Instituto de Lugo que fueron re
cibidos por los compañeros de los 
centros de enseñanza de esta pobla
ción,. con varios profesores.

Los excursionistas fueron obsequia 
dos y en su honor los coros estudian
tiles interpretaron algunos aires regio
nales.
Después comenzó, por la Catedral, 
la visita a los monumentos principa
les.
El ministro de Marina en Bilbao
Bilbao.—El señor Giral ha visi-

náutica y en la fábrica de dinamita 
de Galdácano.

—En algunas paredes de los edifi
cios de la capital aparecieron esta 
mañana bastantes letreros de pintu
ra, aludiendo a lo de Casas Viejas. 
Se ha practicado la detención de tres 
sujetos.

—Llegai'on el director general de 
feirocarirles y el general de la Guar
dia civil.

El mitin de Mañana en Bilbao
Bilbao.—El gobernador ha mani

festado que tiene garantizado el or
den para mañana y que no dejará 
que republicanos y socialistas vayan 
en caravana de autobuses a acompa
ñar al ministro.

Del asalto al Banco Guipuzcoano
San Sebastián.—El Juzgado ha 

dictado auto de procesamiento con
tra Antonia Larrañaga y Francisco 
Cuenco, cuyas señas personales coin
ciden con las que, de dos de los atra
cadores de la Sucursal del Banco 
Guipuzcoano, dió una mujer.

Hallazgo de una bomba
Barcelona.—En una alcantarilla en 

construcción, de la calle de Ripolls, 
ha sido encontrada una bomba cilin
drica, con la mecha apagada.

—Como entre los obreros del puer
to se nota agitación, las autoridades

Exportaciones de efectos de joyería 
y pedrería ■

Por orden del ministerio de Hacien
da de 24 de Mayo último («Gaceta 
de 7 del actual), se ha acordado sus
tituir el certificado que antes se exigía 
por una declaración cuyo modelo se , 
inserta en la misma «Gaceta», modi
ficándose el artículo 11 de la orden 
de 16 de Enero de 1933 en la siguien
te forma: Para las expoortaciones de« 
efectos de joyería y pedrería tina que 
se hayan importado en consignación 
o comisión de venta y que.se devuel-* 
van a su origen sin vender, se habili
tará la declaración jurada que se crea 
en sustitución del certificado bancario 
modelo 78, extendida por el propio ü

Moneda en unión de la factura origi
na1 que se menciona en el artículo 4.°, 
sellada por la Aduana por donde se ‘ 
verificó la importación en donde será: 
virada y con esta diligencia se acom
pañará a la solicitud en que se pida 
la autorización para formalizar el des
pacho de salida.

Señalamiento de pagos

Cuide usted 
sy estómago 

porque es fa huso da 

su ssbd *
Yo padecí también 

como usted, pero me 
curó el

. - El ilustrísimo señor delegado de
han dispuesto que la fuerza pública-. Hacienda te ha servido señalar el día', 
vigile el paseo Nacional, por si a lag^i iunes para hacer efectivos los li- 
salida del trabajo se produjeran iiteSibramientos siguientes:
c'(l<-'ntes. I c|on Cuencas, 355,37 pesetas. ‘

Prohibición de un acto público b Ai señor presidente de la Comi-

tre la masa obrera. § Con gran solemnidad y con enorme
Del asesinato de un joyero ^concurrencia de fieles, se está cele- 

Barcelona.—En la prisión celular,^brando en la iglesia parroquial de San 
en rueda de presos, el padre y el her-gMillán, el novenario en honor de la 
mano del joyero asesinado reciente-ESantísima Virgen de la Soledad al 
mente en la calle de Salmerón, han^pie de la Cruz.
reconocido nuevamente a uno de lo«^ La preciosa e inspiradísima imagen, 
detenidos como autor de la muertéeobra escultórica de nuestro ilustre
de! joyero citado.
Futbolista muerto de una patada

Sevilla.—Durante un partido de 
entrenamiento jugado en el Stadium 
ei jugador Antonio Luque Moreno 
de 22 años, recibió una tremenda pa
tada en el pecho propinada por otre 
futbolista al dar a un balón. Antonic 
fue trasladado a la Casa de Socorre 
donde falleció a la media hora.

Explosión de un petardo
Sevilla.—En las tapias del almacér 

de aceitunas de la viuda de Diegc

Según el ministro de Agricultura el Con
sejo Ordenador de la Economía se ocupa 

de resolver el problema del trigo

■paisano el genial escultor don Anice- 
itO Marinas, ocupa el centro de la ca

pilla mayor de dicha iglesia, en un 
trono de luces y de flores, bajo un ar- 
íLtico dosel tallado en los acredita
dos talleres de carpintería y ebaniste- 
ía de don Pablo López y decorado 
;or. mucho gusto por el notable pin- 
.or segoviano don Lope Tablada. El 
ondo de la imagen es de riquísimo 
lamasco seda, morado, donación del 
Feligrés de la parroquia, don Mariano 
'ernández de Córdoba.

Los sermones del novenario, llenos 
ie profunda doctrina y unción evan
gélicas, corren a cargo del muy ilus- 
ac señor doctor don.Ricardo Gómez 
Rogí, canónigo de Burgos y diputado 

|:dc la minoría agraria en el Parla- 
miento.

La novena terminará mañana, con 
los siguientes cultos: a las ocho y 
media, misa de comunión general que 
administrará el señor Gómez Rojí; y 
por la tarde, a las seis y media, ex
posición del Santísimo Sacramento, 
rosario, novena y sermón. Hará la re
serva y dará la bendición sacramental 
nuestro excelentísimo y reverendísi- 
m. Prelado, doctor don Luciano Pé
rez Platero.

Eníre los mismos niños A 5 
del con curso de Jas tres
St.ilográíieas que regala * * • W1 IJW 

uno de ellos, el que sea elegido, 
sacará a suerte el día último del concur
so las papeletas que salgan con el pre- 
miode lastres preciosas Sti logré ticas.

Se hará en la misma tienda, a vista de 
los padres que deseen presenciarlo, y 

repartidas entre los tres niños que 
salgan agraciados.
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do el Consejo directivo de la Confede- ^uccaón y consumo. ,
ración Patronal Agrícola, estudiándo ? Rara ello se han nombrado diversas 
se el problema del trigo. I

La representación de Falencia ex
puso ¡a angustiosa situación de aque
llos labriegos tenedores de trigo, qiu 
no encuentran salida para ese pro
ducto.

Se acordó iniciar un estudio estadís
tico para conocer la situación del mer
cado. .
El Consejo de la Economía Nacional 

y el problema triguero
Madrid.—El ministro de Agricul

tura ha publicado una nota sobre las

ponencias, que estudiarán todos los 
ispectos de esta cuestión.

Cámaras Agrícolas
Madrid.—Dispone la «Gaceta» que 

lasta que se reorganicen las Cámaras 
Oficiales Agrícolas, se considerarán 
írorrogados por dozavas partes los 
presupuestos aprobados por el minis
terio para 1933.
El general Despujols contesta al 

señor Ortega y Gasset
Barcelona.—El general Despujols 

ha desmentido categóricamente las 
ilirmaciones que con respecto a su

Dice que se ocupa del problema de!3 C onsidera dicho general que ha 
mantenimiento de los precios del tri-S'ido sorprendida la buena fe del citi- 
go, provocados por las existencias«úo parlamentario.
cuantiosas de la cosecha anterior queR Me n c h e t a
se agravará con la próxima si el ieI1"yQ- ijnnrio un carrod® yugo semi- 
dimiento del año agrícola tiene la mis-gOü VüllUü nuevo. Para "tratar, con 
ma amplitud que parece señalar laKAuspicio Bernardos, en Bernardos.

simo.
La huelga de Huesca.—Incidentes
Huesca.—Hoy ha continuado la 

huelga general.
Los tres diarios que se publican 

no han podido salir por haberse su
mado a la" huelga los cajistas.

Los guardias de Seguridad prestan 
servicio de vigilancia armados con 
tercerola.

Los soldados de Intendencia han 
fabricado pan, asegurando así el 
abastecimiento de la población.

A primera hora de la mañana una 
brigada de obreros municipales, cus
todiados por guardias de Seguridad, 
colocaron en diversos puntos de la 
capital un bando del gobernador de
clarando la huelga ilegal y haciendo

En San Miguel
Mañana, día 9, celebran su función 

mensual las Hijas de María (sección 
de San Miguel).

Por la mañana, a las nueve, misa 
de comunión general, y por la tarde, 
a las seis, se tendrá el ejercicio acos
tumbrado.

Se ruega la asistencia de todas las 
asociadas.

En los Padres Franciscanos.
Mañana, segundo domingo de mes, 

celebra su fiesta mensual la Juventud 
Antoniana. A las nueve, misa de co
munión general, y por la tarde, a las 
siete, exposición, estación mayor, co
rona seráfica y plática, por el reve
rendo Padre director, terminando 
con la reserva. A continuación se 
hará el Vía-Crucis.

En El Salvador
Mañana, Domingo de Ramos, re 

celebrarán en esta iglesia los siguien
tes cultos:

Por la mañana, a las nueve, ben
dición de ramos, procesión y misa 
solemne.

Por la tarde, a las cuatro, tradicio
nal fiesta de la Espina, santo rosario, 
sermón a cargo del reverendo Padre 
Ortega, misionero del Inmaculado 
Corazón de María, terminando con 
el miserere.

La verdadera Segoviana 
PENSION COMPLETA, 7 y 8 PTAS. 

JOSE GOMEZ (el Chiclanero) 
Caños, 6, 2.°, entre Isabel II y Costanilla 

de los Angeles
TELEFONO Y CUARTO DE BAÑO 

MADRID

Comida: potaje con bacalao.
Cepa: jmtatan guisadas.
Námero de pobres socorridos. En la co

mida: adultos, Gl; niños, 58, ¿Total, 122. En 
la cena: adultos, 57; niños, 50; Total 107.

Total del día. 229.

Cn ifnnrlaBi dos vacas suizas, recién 
Oü VyiíUüll paridas, una de seis 
díaé del tercero y otra del primer parto. 
Para tratar, con Constancio García, en 
Bernardos.

VpRIfln dos novillas suizas, recién pa- 
Wü bImU ridas del primero y segundo, 
de gran producción y de toda conlianza. 
Para tratar, con Desiderio Arranz, en 
San Martín y Mudrián.

ALMACEN DE PESCADOS 
DE

JUAN JOSE GARCIA
Con el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que se 
reciben en Segovia, he creído opor'mno 
insertar diariamente los precios de los 
mismos en los periódicos de esta cajjital.

He aquí los precios:

saber que se castigará enérgicament» 
: ios que promueven incidentes, apli

NO VIVAN DESPREVENIDOS
., , . ^3 _ j 1 „•_ iasalvas, desde hov al 20 de Mavo. ParaTengan presente que una herma sin contención o mal contenida, puede, en cualquier A iirp]:n Mnnf pn a.p)in

momento, sufrir el grave peligro de la ESTRANGULACION, produciendo en pocas 
horas la MUERTE de la persona más joven y robusta, en medio de horribles sufri
mientos Evite, pues, estos peligros v cúrese sin perdida de tiempo sometiéndose al 
tratamiento por el APARATO GIRATORIO GRADUABLE NOTTON (patentado), el 
único que puede garantizar la contención de la hernia y la mayoría de las veces su 
curación, por ser puramente científico como lo prueba el ser recomendado por Ja 
clase médica (única que puede juzgar en estos casos), la cual ha comprobado sus 
buenos resultados, en infinidad de pacientes, y en algunas ocasiones en sus propios 
hijos; teniendo además es te tnitamiento la incalculable ventaja de estar dirigido por 
un médico dedicado hace muchos años a esta especialidad y por consiguiente muy 
práctico én la materia, al cual podéis consultar en lodo momento cualquier duda 

que os ocurriera, por tener su residencia fija en Segovia.

suiza. Para tratar, en el estanco del barrio 
de San Marcos.

En la pescadería de JUAN JOSE, la mejor 
en su clase en Segó vía, 

TELEFONO NUMERO 96

HACED VUESTROS SEGUROS DE 
ACCIDENTES COLECTIVOS EN L'UNION

Para informes y coiocación de estos apa- O / 3 & 4 P R 
ratos, en el consultorio médico del señor ¡XWi ' IL-IXV-z

CERVANTES, 28/PRINCIPAL IZQUIERDA.—SEGOVIA. TELEFONO 4G.
Consulta diaria, de diez a once y de dos a cinco

FUNDA DA EN 1 s ‘28

Cuya seriedad en el eumplimiento de 
sus cumprornisos, es do todos conocida

DON FRANCISCO CALINDO. INFORMARA

M.C.D. 2022



Afilo XXXIII.—Númeor 9.169

LAS SESIONES DE CORTES

SL ADELANTADO DE SEGOVIA Sábado 8 ae Abril

El señor Lerroux hace ver que la adifud 
de la mayoría, con respecto a las vacacio
nes parlamentarias, significa una declara

ción de guerra
Si se echa la violencia sobre las minorías—añade—cuidad de no 

vencerlas de manera que las echéis de aquí". Con la abstención de 
las oposiciones se suspenden las sesiones hasta el día 25

Madrid, 8.—Después de discutirse 
y aprobarse algunos artículos del 
proyecto de ley de Congregaciones, 
se da lectura a dos proposiciones 
incidentales, pidiendo una de ellas, 
del señor Baeza Medina, que, en vis
ta de la celebración de las elecciones 
municipales, se acuerde una suspen
sión de .sesiones a partir del 11 del 
actual al martes 25, también del co
rriente, y otra, firmada por el señor 
Gil Robles y minoría agraria, solici
tando también vacación parlamenta
ria, pero limitando ésta a una sema
na, con objeto de que ante la lucha 
que van a tener las minorías, faltas 
ue la debida garantía legal, puedan 
dichas minorías ejercer la debida fis
calización ante el Parlamento. Dice 
que no debe verse en la propuesta 
que hace interés político alguno.

El señor Gil Robles defiende su 
propuesta, diciendo que admite el 
deseo de disfrutar las vacaciones por- 
<]ue éstas son legítimas y están deter
minadas por dos puntos principales: 
primero, el natural descanso después 
de un período intenso de trabajo, pa-
ra poder luego continuar la labor,

Entonces, por el respeto a la alta 
jerarquía del Estado, las minorías 
nada hubieran tenido que oponer al 
correspondiente Decreto.

Por el contrario, se trae el asunto 
por iniciativa de la mayoría, y una 
de dos: o la mayoría no ha contado 
con el Gobierno, o éste ha de dar su 
opinión.

Después de oída veremos si esta
mos de acuerdo, pues los argumen
tos de quien ha defendido la propo
sición no nos han convencido.

No se han tenido en consideración 
los compromisos que hemos contraí
do con la opinión. Respétese el silen
cio del Gobierno; pero creo que le in
cumbe decir si es lógico que se nos 
trate de la manera desconsiderada que 
significa esta suspensión de sesiones.

Cuando hemos leído en la nota del 
Consejo de ayer que se autorizaba 
al Gobierno para presentar los dos 
proyectos de ley conocidos creimos 
que en la sesión de hoy se leería el 
que ayer no se leyó. (Él presidente: 
Está sobre la mesa. El señor Azaña: 
Le vamos a leer ahora.)

Ya he dicho que era la Cámara la 
que tema que decidir.

Allá los grupos que hagan lo que 
quieran. Tan ajeno está el Gobierno 
en este asunto, que ha acordado no 
votar la proposición ni en pro ni en 
contra, y en esa actitud sigue.

Rectificaciones
El señor Lerroux rectifica y dice 

que de lo que él se lamenta es de que 
la actitud de cinco minorías pese tan 
poco en el ánimo del Gobierno.

Yo creo—agrega—que el Gobierno 
es el que dirige la política de la ma
yoría, y si le dijera a ésta que no 
se debía votar la proposición, porque 
en un momento de lucha podía to
marse como una desatención para las 
minorías, aquélla no lo votaría.

El señor Azaña insiste en que en 
el acuerdo que se adopte no pueden 
ver las minorías ninguna desaten
ción del Gobierno, que no puede ha
cer más que inhibirse.

El señor Baeza Medina dice que el 
propósito de los firmantes de la pro
posición no era entorpecer las tareas 
parlamentarias, ni puede significar 
desconsideración para ninguna mino
ría .

Se les ha explicado su alcance a 
los radicales y hasta se ha requeri
do su aquiescencia.

Se procede a la votación de la pro
posición, que es ordinaria, y queda 
aceptada, con sólo dos votos en con
tra, absteniéndose las oposiciones re
publicanas.

El ministro de la Gobernación lee 
los proyectos de ley de Orden públi
co y Vagos y maleantes.

SERVICIO DE TRENES POR LA LINEA DE SE60Í j
Trenes descendentes

ESTACIONES

Madrid, salida.... 
Villalba....................  
Cercedilla................  
San Rafael..............  
El Espinar..............  
Otero.......... .............. 
La Losa.................... 
Segovia.¡ Llegada..

0 l Salida.... 
Hontanares..............  
Ahusín......................  
Yanguas................... 
Armuña.................. .
Santa M.* de Nieva. 
N. de la Asunción.. 
Coca.......................... 
Ciruelos de Coca... 
Fuente de Sta. Cruz. 
Fuente Olmedo.... 
Olmedo....................  
Medina,11 egada..., 
Valladolid, llegada.

Pero hasta este momento—sigue- ,------ ---o ----------- —------> reí o nasta este momt
que con ese descanso ha de prometer dlciendo el señor Lcm)UX. 
ser más fecunda. :—no se ha

Ecos de la provincia

Trenes ascendentes iJmin
11

Rápido
2.045
Ligero

2.035
Ligero

2.097
Tranvía

33
Mixto ESTACIONES

12
Rápido

2.040
Ligero

2.034
Ligero

L- 3.* l." 2.* 3.* 1.* 2.'3.a 1.a 2.a 3.a 1.a 2." 3.a 1.a 3.a 1.a 2.a 3.a 1.a 2.a 3.a

10,10 19,80 8,25 10,40 Valladolid, salida. 15,28
10,51 20,14 9,25 12,14 Medina, salida ... 16,14 5,50
11,25 20,51 10,12 13,04 Olmedo................ 16,38 6,17» 21,12 10,86 13,30 Fuente Olmedo.... » 6,24
11,46 21,18 10,42 13,39 Fuente de Sta. Cruz » 6;31

» 21,30 10,56 18,57 Ciruelos de Coca. 16,52 6,36» 21,41 11,09 14,16 Coca...................... 16,59 6,48
12,20 21,55 11,25 14,35 N. de la Asunción 6'53
12,25 22,00 7,05 14,55 Santa M.* de Nieva 17,20 7,06
12,41 22,17 7.22 15.28 Armuña................ 7,15» 22,26 7,33 15,39 Yanguas........ . ... .. 7,24» 22.35 7,42 15,52 Ahusín..............   . 17,41 7.34» 22,44 7,51 16,05 Hontanares.......... 1749 742
13,06 22,53 8,00 16,21 Seco vía. í legada. 18,10 8,06

» 23,07 8,14 16,4.5 g ¡ Salida.. 18,15 8,15 17,20» 23,17 8,24 17,00 La Losa............ ... 8,31 17,39
» 28,24 8,31 17,12 Otero........................ 18,43 8,46 17,56
» 23,29 8,86 17,22 El Espinar.... .. 18,58 8,59 1811» 23,36 8,43 17,33 San Rafael............ 9,06 18 20

13,43 23,44 8,52 17,46 Cercedilla.............. 19,24 9,32 18,47
14,07 0,12 9,20 18,27 Villalba, llegada.. 19,51 10,07 19,21
14,50 10,30 20,23 Madrid.................. 20,35 11,00 20,15

2.042 

Tranvía

i." 2.-a.«

17,15 
18,80
18,57 
19,04
19,11 
19,16
19,23 
19,33
19,46 
19,55 
20,04
20,13 
20,21
20,45

32

í19 
10,5$ 
¡1,06 

!’19 
1,28

}1,58 
^,09

Anc

os

qt
fla sido

42,20 del ।
2,81 .Je Ar

194) las
¡4,18 
14,41
15,05
15,17
15,58
16,40
18,93

Y segundo, es legítimo el propósi
to, porque encontrándonos ya en pe
riodo electoral, y teniendo las elec-’ 
cienes, como han de tener marcado 
carácter político, es lógico que los di
putados piensen trasladarse a sus res 
pectivas provincias y Municipios pa 
ra hacer su propaganda.

Entendemos que debe irse a la: 
vacaciones; pero con el conocimient 
de que ha de poder ejercitarse la fis 
calización de los actos del Gobiern< 
durante una parte del período elec 
toral.

El Gobierno no accedió a la dero 
gación de la ley de Defensa de la Re 
pública, y prometió que estaría ga 
rantizada la seguridad personal y 1 
piopaganda; pero luego los hecho 
lian venido a demostrar que no.

Atravesamos un período de pasión 
Es seguro que en la lucha no se va . 
disfrutar de la necesaria libertad d 
propaganda y, por consiguiente, qu 
el Parlamento esté abierto y poda 
mos ejercer en todo momento el de 
recho de fiscalización.

El señor Baeza Medina entiend 
que el texto de su proposición es e 
más conveniente, y por ello no pue 
den desistir de su propuesta.

En ella solicitan la suspensión d 
las sesiones (no una vacación) hast; 
el día 25 del corriente, toda vez qu< 
la elección municipal está señalad, 
para el día 23.

Se somete a votación nominal 1; 
pioposición del señor Gil Robles, t  
votan en pro 16 diputados, y en con 
tra, 194. Queda desechada.

Intervención del señor Lerroux
El señor Lerroux recuerda su últi 

ma intervención, en la que anuncie 
la obstrucción de su minoría a la obr. 
parlamentaria del Gobierno, y agre 
ga que no se podrá quejar éste, por 
que se han mantenido dentro de uní 
correcta actuación reglamentaria.

Ayer se dió una nota oficiosa del 
Consejo celebrado en Palacio, en la 
que de manera hábil venía a expre 
sarse una especie de ratificación d 
confianza. Nosotros no habíamos da 
do motivo para ello. ,

Me llama la atención que en esr 
Consejo, si fué tan importante, no 3' 
plantease este asunto de la vacaciói 
parlamentaria.

leído, y por eso hacía el comentario,
que ya no tiene lugar.

Le decimos al señor Azaña que si 
?e hace solidario de la proposición 
oresentada por la mayoría creeremos 
pie no se ha tenido en cuenta lo 
teerdado por cinco minorías coinci- 
lentes.

Si se suspendieran las sesiones sin 
aber aprobado esos dos proyectos 
ie ley, lo consideraríamos como una 
declaración de guerra. (Rumores.)

No os alteréis; no ha partido de 
osotros; pero yo reconozco el de-
echo del Gobierno a 
oría.
En suma, yo digo 

>enden las sesiones, 
o hay posiblidad de 
es: Muy bien.)

usar de la ma-

que si se sus- 
al reanudarlas 
armonía. (Vo-

Yo creo que muy mal. Si se echa 
i violencia sobre las minorías, po- 
iréis vencerlas; pero cuidad de no 
encerlas de manera que las echéis 
le aquí.

Nosotros nos obstendremos, por- 
ue no podemos votar en contra fir- 
lándolas minorías a las que respeta
ros, y votar en contra significaría 
errar el paso a una concordia que 

■1 día de mañana podría ser necesa- 
ia ante un enemigo común. (Aplau

sos de los radicales.)
Azaña dice que no se mezcla en el 

asunto de las vacaciones

El señor Azaña dice que al Gobier- 
o han llegado diversos requerimien- 
3s para que hubiese Vacaciones par- 
unentarias. •
Recuerda los indicios de los pasa- 

Ios días y agrega que cuando habló

Cuéllar
NOTAS SEMANALES

Velada teatral

Según consignábamos en las pasa
das notas semanales en estas mismas 
columnas, los componentes de la 
Agrupación Artístico Deportiva, de 
esta villa, pusieron en escena el do
mingo último, día 2 del actual, en el 
teatro «Alfonsa», la comedia de Luis 
Fernández Ardavín, titulada «Rosa 
de Madrid», cuyo producto fué a be
neficio del paro obrero en la loca
lidad.

Todos los actores de la Sección 
de1 cuadro artístico de dicha Agrupa
ción representaron sus respectivos 
papeles con gran acierto, sobresa
liendo el elemento femenino.

Como final de función, se puso en 
escena también el bonito couplé el 
fox «Los Grumetes», de «Mi castilla 
es un hueso», que interpretaron de 
manera magistral las lindas señori
tas que actuaron en dicho beneficio 
—que según tenemos entendido, no 
fué muy halagüeño económicamen
te—, por lo que fueron muy aplaudi
das. así como los demás actuantes 
de la obra mencionada.

Guía de ferias
Editada por nuestro buen amigo 

don Román Yusté y tirada en la im
prenta del también querido amigo

que atesora esta antigua ciudad de 
Colenda, que exornan de modo ad
mirable la guía anunciadora que nos 
ocupa, en la que figura igualmente 
un breve artículo dedicado al comer
cio de Cuéllar.

La parte central de dicha guía, está 
dedicada a los «festejos» de ferias, y 
dice así: «Ayuntamiento de Cuéliar. 
Durante los días del 16 al 23 de Abril 
del año actual se celebrará en esta 
villa de Cuéllar la tradicional feria 
de ganados llamada de Pascua de 
Resurrección, que será amenizada 
con conciertos y bailes públicos en la 
plaza de la República y plazuela del 
Palacio.

El Ayuntamiento cooperará para 
facilitar las transaciones en la forma 
acostumbrada.»

Este es el «programa de festejos»" 
de nuestras próximas ferias, que co
mo se ve, no es todo lo sugestivo que 
fuera de desear, pues no se parece en 
nada al de otros años, a no ser en 
los conciertos y bailes públicos, que 
en todas las ferias son de rigor.

De viaje
Ayer llegó procedente de Madrid 

a esta población, nuestro querido 
amigo el industrial don Felipe Suá- 
rez fscar, acompañado de su distin
guida esposa y bellas hijas María 
Tere y Arturita, que han pasado una 
temporada en la capital de la Repú
blica.

—También, procedentes del mis- 
mc punto, han venido nuestros bue
nos amigos don Tomás Lozano y don 
Juan Quemada, adonde fueron con 
el fin de asistir a la boda del abogado 
y rico propietario, hijo de esta loca-

VOHflo una vaca muza, del pri- 
wu Vt/!IUv mer parto. Para tratar, 
con Mariano Galindo, en Martín Miguel. CASTELLANOS

lidad, don

Anteayer 
distinguida

Eduardo Sáez Rojas.
Muerte sentida 

falleció en esta villa la 
señora doña Filomena

Gordo Sanz, madre de nuestro que
. rielo amigo el culto v afamado odon-

don Raimundo Sanchidnan, compe- tólogo don Mahnah"én.
tente interventor de fondos de este
Ayuntamiento, en estos 
partida una guía que, 
mente de festejos de 
anuncios comerciales e

días. será re
más propia- 
feria, es de 
industriales,

dada la escasez de festejos que en la
le las vacaciones no creía que este misma se consignan—ninguno—como
?ma iba a tener tanta importancia; 
i no no hubiera hablado de ello, 
mes al Gobierno le da lo mismo que 
as haya o no.

Vinieron los incidentes políticos de 
stos días y las cosas han variado un 

>oco.
Las vacaciones las desean diputa

dos de todos los matices, y yo he di- 
:ho que no quería que esto fuera un 
ama político. .

Así se lo he dicho a cuantos me 
Tan hablado de ello, pues el Gobier- 
10 no tiene el menor interés en las 
acaciones y le parece minúsculo el 

asunto para librar por él una batalla.

luego se dirá y la gran profusión de 
los primeros anunciando las riquezas
comerciales 
collarina.

La guía 
cionada en

de esta industriosa villa

en cuestión está confec-
_ . . .. excelente papel a varias 
tintas, llevando por cubierta estupen-
da cartulina con los colores naciona
les y el emblema de la villar-cabe
za del caballo—e inscripción alusiva 
a ferias y festejos de Pascuas de Re
surrección,. del i6 al 23 de Abril ac
tual.

Contiene entre otras cosas y apar
te de los anuncios, bellas fotografías 
de los incomparables monumentos

HERN1US, siguiendo la marcha progresiva que le ha convertido en el <primer Gabinete Ortopé
dico de España», acaba de crear tras profundes estudios y múltiples pruebas, el SUPER COM
PRESOR HERN1US AUTOMATICO, formidable invento que revoluciona la humanidad entera 
y triunfa donde todo lo demás fracasa, convirtiendo en breve tiempo a los pacientes en seres 

«fuertes, robustos y sanos como eran antes de herniarse».
Todos los herniados deben tener siempre muy presente que HERNIUS es el único que goza de fama 
mundial y sus famosas creaciores están recomendadas por todas las eminencias médicas y por miles 
de pacientes que han recuperado la saluda siendo lo mejor que existe y se conoce en el arte de cu

rar HERNIAS por procedimiento mecánico.
Nuestro modernísimo invento no es un emplasto, no es un braguero, no es nada molesto, no es nada 
anticuado, es la última creación HERNIUS al alcance de todas las fortunas que vence y cura con 
facilidad pasmosa toda clase de hernias por antiguas y rebeldes que sean, sin que el paciente tenga 

q-ie ubindonar sus trabajos habituales y «sin que jamás recuerde que está herniado»..

UrDMIUnnQ Para vuestra seguridad visitad sin pérdida de tiempo al 
nE.nWIrlU'UO eminente especialista HERNIUS, que recibirá GRATIS en

SEGOVIA el DOMINGO, 9 de Abril, en el Hotel Comercio Europeo, de nueve de la mañana a cinco de la tarde, solamente.

E1 acto del sepelio, verificado en la 
tarde de ayer, constituyó una mani
festación de duelo, como prueba in
equívoca de aprecio hacia la familia 
cíe la señora fallecida.

Ya saben nuestro querido amigo 
Mahnahén y demás familia, la gran 
parte que tomamos en el dolor que 
er estos momentos experimentan por 
la terrible desgracia que ha venido a 
llenarles de amarguras y desconsue
los :on tan tremendo golpe.

El mercado semanal
Con un día espléndido se ha ce

lebrado hoy el mercado semanal de 
los jueves, que se ha visto enorme
mente concurrido de gente de la po
blación'y forastera.

Hubo infinitos puestos de toda 
clase de objetos, predominando los 
montones de naranjas, -que había en 
cantidad.

También las talegas de granos 
abundaron, y se cotizaron a los si
guientes precios:

Cebada, a 24; avena, a 18; cente
no, a 50; yeros, a 48, y algarrobas, 
a 50 reales fanega.

Patatas blancas, a 1,25 pesetas, y 
de riñón, a 1,50 pesetas arroba de 
once kilos y medio.

CÓRCOLEP.

6-4-933-

Casa Central: Ga- UJ CT O |\l I I I O Calle Pelayo, 62, principal (es- RARí^R! DMA
bínete Ortopédico 11 ÍA < N I O quina Ramblas) teléfono 14346

pat at as
Aproximada la época de siembra, se 

venden de varias clases, procedentes de 
Burgos y de secano, de las que tan bue
nos resultados han dado estos años pasa
dos. Las hay de las llamadas cuarentenas 
y de la Rosa, para tempranas.

Hay también para tardío, holandesas 
de las tituladas de riñón y de las blancas 
amarillas, las que se conocen con el nom
bre de Leonesa y Francesa, de las que 
tanto preguntan los agricultores, que no 
se les deje sin ellas, por el gran resultado 
que les han dado estos años pasados en 
este terreno.

Se venden y se cambian por las de este 
terreno; como también se compran por 
cantidades importantes, para el consumo, 
a precios corrientes.

Dará razón VICTOR MATESANZ
José Zorrilla, 30.—SEGOVIA

Teléfono número 282

INTERESA SABER
que para vestir y calzarse bien, 
pueden hacerlo en la antigua 

sastrería madrileña, hoy

LA ARAGONESA

Esta casa, para dar mayor co
modidad al público, ha amplia
do a su negocio de ropas he
chas de caballero y niño, el de 
calzados de las mejores fábri
cas, que vende a precios muy 

convenientes.

Visitad estas casas

Defender vuestras industrias es 
defender vuestros intereses, siem, 
pre que precios y resultados sean 

satisfactorios.

En este caso tenemos el ENG0R. 
DE CASTELLANO LIRAS, para 
desarrollo y engorde de toda cla
se de ganados, especial para el 

joven ternero, cerdo y aves.

DE VENTA: EN FARMACIAS?
DROGUERIAS
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Se arriendan
de Fuentemilam- 8, desde el 2C) de Abril 
hasta el 20 ele Mayo, pai-a setecientas cin
cuenta u ochocientas reses lanares. Pan 1MI*0S sc‘
trater délos mismos, en dicho enserio, 
con Ignacio Subtil.

SAN FRANCISCO, 13

JUAN B|RAVO, 29

AtYIQ do nnío casada, de veinti- MU Id UL cria cuatro años, leche 
abundante de ocho días, se ofrece. Infor
mes, Bracelia Gil, en Matabuena.

Qd  oficial de carretería»
Oü UüUüOÍLd Para tratar, con Mc- 
tor García, en Escalona del Prado.

Compraríais»
no, de seis a nueve.

¡PANADEROS! Conel FRIO en su horno
será pesado el trabajo, porque la subida de la MASA es más lenta. 

Prevéngase usted y empiece seguidamente a trabajar con 

LEVADURA PRENSADA MARCA “DANUBIO,, 
y elaborará su pan en menos de TRES HORAS

Si no sabe usted cómo se emplea, consulte al REPRESENTANTE 

DON ANTONIO SERRANO VALLEJO
CALLE JUAN BRAVO, 7 y 9 APARTADO NUM. 12.-SEGOVIA
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PASEO DE RECOLETOS. MADRID

PREPARACION A OPOSICIONES
Sólo para señoril ig. Ejpan 1 Fem mina. Honorario? ni ) lien. Profesorado espL'-hl 
Abierta la matrícula pira Instrucción públie 1 y H iciomb. II .y tendencia para seño

ritas desde 150 pesetas mensuales

R A K C E L O N A-B LEÑOS AI R E S

H
de Barcel»111

de Barcelona“GIULIO CESARE”
Médico, cocineros y personal español

['^i'ií; 
LNcs 
L *a Cc« 
¡7 arrá

q

FLOTAS r eu n id as :
COSULICH
LLOYD SABAUDO
HAVIGAZIOHE GENERALE^

14 ABRIL

5 MAYO 1'118(11

Escalas: Río Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires

17 MAYO

B A R C E L O N A - V A L PARAISO 
(Vía Panamá)

«»rx D A 7 I /"N"
de Barcelo”8

Escalas: Venezuela, Colombia, Panamá, Ecuador, Perú
O IB R A L T A R -N E Y O 11K

17 ABRIL

2(i ABRIL

5 MAYO

“A U G U S T U S" 
"CONTE di SAVOIA" 

"R E X„

de Gibralt^ 

de Gibralt^ 

de Gibral^

LINEAS DE GRAN LUJO PARAEGIP-
T O , PALESTJN A, E XT RE M O ORIENTE 

y MANILA (Via Hong-Kong) Australia •

Con los supertrasatlántícos del «LLOYD TRIESTINO» c
CONTE ROSSO VICTORIA CONTE VER^

«ITALIA» Flotas reunidas
BARCELONA: Rambla Santa Mónica, 31-33.
MADRID: Alcalá, 45.

En Segovia: dirigirse a DON ENRIQUE L. TAMA YO, Cervantes, número
■■El Adelantado* 8-4-938.
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